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Informe de los auditores independientes 

Al Directorio de Major-Drilling-Group international Ecuador S.A. 

Opinión 

1. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Major-Drilling-Group international Ecuador S.A., que 

comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2018 y los correspondientes estados de 

resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, y 

las notas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas, 

2. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 

materiales, la posición financiera de la Major-Drilling-Group international Ecuador 5.A. al31 de diciembre de 

2018, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año ferminado en esa fecha, de 

conformidad con Normas internacionales de información Financiera. 

Bases para la opinión 

3 Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas internacionales de Auditoría, Nuestras 

responsabilidades de acuerdo con estas normas se describen más adelante en nuestro informe en la sección 

Responsabilidades del Auditor sobre la Auditoría de los Estados Financieros. Somos independientes de la 

Organización de acuerdo con el Código de Ética emitido por el Comité de Normas Internacionales de Ética para 

Contadores (IESBA por sus siglas en inglés), y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de 

conformidad con dichos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 

proporciona ina base suficiente y adecliada para nuestra opinión. 

4. Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 

para nuestra opinión. 

Otros Asuntos 

S Sin modificar nuestra opinión dirigimos la atención a la Nota 1, en donde se indica que la Compañía presenta 

un patrimonio negativa de USD 1,448,562 y pérdidas acumuladas por USO 1,990,452 que son causales de 

disolución conforme lo estipula la Ley de Compañías en su Artículo 361; sin embargo, la Casa Matriz y la 

Administración ha manifestado su intención de continuar con las Operaciones normales de la Compaña para 

lo cual va a prestar el apoyo financiero y técnico para continuar operando bajo las condiciones de negocio en 

marcha. 

6. Losestados financieros al 31 de diciembre del 2017 fueron auditados por otra firma de auditoría que emitió su 

opinión no modificada el 12 de abril de 2018. 

Responsabilidad de la gerencia sobre tos estados financieros 

7. La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de 

acuerdo con Normas internacionales de información Financiera y de su control interno determinado como 
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necesario por la administración, para permitir la preparación de estados financieros que estén libres de 

distorsiones importantes debidas a fraude o error. 

En la preparación de estos estados financieros, la administración es responsable de evaluar la habilidad de la 

Compañía para mantener la continuidad de la operación; revelar cuando sea aplicable, asuntos relacionados 

con la continuidad de la operación; y, de usar las bases de contabilidad de continuidad de operación, a menos 

que la Compañía intente cesar las operaciones o bien no tenga otra alternativa realista para poder hacerlo. 

La administración es responsable por vigilar el proceso de reporte financiero de la Compañía. 

Responsabilidad del Auditor para la Auditoria de los Estados Financieros 

8. Nuestros Objetivos son obtener una certeza razonable de que los estados financieros en su conjunto están 

libres de errores significativos, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya nuestra 

opinión. Una certeza razonable es un alto nivel de seguridad, pero na es una garantía de que Una auditoría 

realizada de acuerdo contas Normas Internacionales de Auditoría siempre detectará errores materiales cuando 

ellos existan. Los errores pueden originarse de fraude o error y se consideran significativos si, individualmente 

e en conjunto, se podría razonablemente esperar que influyan en las decisiones económicas de los usuarios 

tomadas sobre la base de estos estados financieros. 

9. Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas internacionales de Auditoria, aplicamos nuestro juicio 

profesional y mantenemos el escepticismo profesional durante la auditoría. Nosotros también: 

- — identificamos y evaluamos el riesgo de distorsiones importantes en los estados financieros, debidas a 

fraude y error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría en respuesta a aquellos riesgos 

identificados y obtenemos evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para proporcionar una 

base para nuestra opinián, El riesgo de no detectar una distorsión importante que resulte de fraude es 

mayor que aquel que resulte de un error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 

intencionales, manifestaciones falsas y elusión del control interno 

- — Obtenemos un conocimiento del contrai interno que es relevante para la auditoría, Can el propósito de 

diseñar los procedimientos de auditoría de acuerdo con las circunstancias, pero no con el propósito de 

expresar una opinión sobre la efectividad del controlinterno de la Compañía. 

- — Evaluamos si las políticas contables usadas son apropiadas y sí las estimaciones contables y las 

revelaciones relacionadas hechas por la administración son razonables, 

- — Concluimos si la base de contabilidad de continuidad de operación usada por la Compañía es apropiada y 

si basados en la evidencia de auditoría obtenida existe una incertidumbre importante relacionada con 

hechos o condiciones que pueden generar dudas significativas sobra la habilidad de la Compañía para 

continuar con la operación. Si concluimos que existe una incertidumbre significativa, somos requeridos de 

llamar la atención en nuestro informe de auditoría a las revelaciones relacionadas en los estados 

financieros; o, si dichas revelaciones son inadecuadas, modificar nuestra opinván. Nuestras conclusiones 

están basadas en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha del informe de auditoría. Sin embargo, 

E D . e puta? O] 2



MANERK Su. 
ARSURARO E 21D VS TAE 

Informe de los auditores independientes (continuación) 

hechos y condiciones futuras pueden ocasionar que la Compañía cese su continuidad como un negocio en 

marcha, 

- — Evaluamos la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo sus 

revelaciones y si los estados financieros representan las transacciones y hechos subyacentes de una 

manera que alcance una presentación razonable. 

- — Hemos comunicado a la Compañía, entre otros asuntos, el alcance planeado y la oportunidad de la 

auditoría, y los hallazgos significativos de auditoría, incluyendo en caso de existir, cualquier deficiencia 

significativa en el control interno que identificamos en nuestra auditoria 
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